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REFORMAS 

Publicación Extracto del texto 

06/dic/2023 PUBLICACIÓN del Acta de la Sesión Extraordinaria 

número 001/2023 de la Comisión Interinstitucional 
para la Regularización de Asentamientos Humanos y la 
Constitución de Reservas Territoriales, celebrada el 5 de 

diciembre de 2023. 
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ACUERDOS 

PRIMERO 

Se deja sin efectos el Acuerdo de veintiséis de octubre de dos mil 
veinte, por el que se aprueba el Programa Estatal de Incorporación de 

los Asentamientos Humanos Irregulares al Desarrollo Urbano 2019-
2024, únicamente en la parte relativa a la inclusión del asentamiento 
irregular denominado Patrimonio Ejidal en el inventario de dicho 

acuerdo y sea excluido de él, dejando expedito el derecho de los 
Ejidatarios para solicitarlo en el momento que en sus intereses 

convengan.  

SEGUNDO 

Se instruye a la Secretaria Técnica de la Comisión Interinstitucional 

para la Regularización de los Asentamientos Humanos y la 
Constitución de Reservas Territoriales, se sirva requerir al H. 
Ayuntamiento del Municipio de Oriental, notifique los presentes 

Puntos de Acuerdo a los integrantes del Comisariado Ejidal de 
Oriental, Municipio de Oriental, Puebla, para los efectos legales 

correspondientes.  

TERCERO 

Por conducto de la Secretaria Técnica de la Comisión, procédase a 

realizar trámites necesarios ante el Periódico Oficial del Estado, 
para la publicación de los presentes Puntos de Acuerdo para 

efectos de publicidad.  

CUARTO 

Por conducto de quien legalmente represente al Titular del Ejecutivo 

Estatal, su carácter de Presidente de la Comisión Interinstitucional 
para la Regularización de los Asentamientos Humanos y la 
Constitución de Reservas Territoriales, infórmese al Juzgado Octavo 

de Distrito en Materia Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios 
Federales en el Estado de Puebla, el debido y puntual cumplimiento a 

la ejecutoria dictada en el amparo en revisión No. 615/2022, en los 
términos requeridos y remítase al efecto, copia certificada de la Sesión 
Extraordinaria Número 001/2023.  
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RAZÓN DE FIRMAS 

(De la PUBLICACIÓN del Acta de la Sesión Extraordinaria número 

001/2023 de la Comisión Interinstitucional para la Regularización de 
Asentamientos Humanos y la Constitución de Reservas Territoriales, 

celebrada el 5 de diciembre de 2023; publicado en el Periódico Oficial 
del Estado, el miércoles 6 de diciembre de 2023, Número 4,        
Quinta Sección, Tomo DLXXXIV). 

No habiendo otro asunto que tratar se da por concluida la Sesión 
Extraordinaria Número 001/2023, a las 14:15 horas del día de su 

inicio, firmando los que en ella intervinieron. El Secretario de 
Gobernación y Vicepresidente y en suplencia del Presidente de la 
Comisión. C. JAVIER AQUINO LIMÓN. Rúbrica. Subsecretario de 

Desarrollo Político y Secretario Ejecutivo. C. CARLOS HUMBERTO 
REYES ESPINOSA. Rúbrica. La Encargada de Despacho de los 
Asuntos de la Dirección General de Tenencia de la Tierra y 

Población. C. LAURA LEÓN LÓPEZ. Rúbrica. La Secretaria de 
Planeación y Finanzas. Vocal. C. JOSEFINA MORALES 

GUERRERO. Rúbrica. El Secretario de administración y vocal. C. 
JESÚS RAMÍREZ DÍAZ. Rúbrica. Secretario de Administración. La 
Secretaria de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y 

Ordenamiento Territorial y Vocal. C. BEATRIZ MANRIQUE 
GUEVARA. Rúbrica. El Encargado de Despacho de la Coordinación 

General de Protección Civil Estatal y Vocal. C. CATARINO MIRANDA 
SAN ROMÁN. Rúbrica. La Secretaria de Bienestar del Estado y 
Vocal. C. ELSA MARÍA RUIZ BETANZOS. Rúbrica. La Directora 

General del Instituto Registral y Catastral del Estado y Vocal. C. 
MARÍA ALEJANDRA CÉSPEDES SÁNCHEZ. Rúbrica. 


